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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2.019 

 
 
En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
tres de julio de dos mil diecinueve, en la Sala de 
Juntas del Ayuntamiento y previa convocatoria de 
la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria y 
presidida por la Sra. Alcaldesa, con la concurrencia 
de los Sres. Concejales reseñados al margen, 
asistidos por mi la Secretaria de la Corporación, 
que doy fe. 

 
Se abre la sesión por la Presidencia y una vez 

comprobada la existencia de quórum necesario 
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 
  
 

 
 PRIMERO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 
 

2.1. Licencias de Obras 
 
VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 
de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 
domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde al Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
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21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 
Local mediante decreto de Alcaldía núm. 103/2015, de 15 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 
se señalan,  de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 
elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
I. A UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A., para la realización de zanja para 

toma de tierra en anillo de apoyo MT QR7RXXH4//3, en la parcela 137, polígono 35, de 
este término municipal, con una base imponible y presupuesto de ejecución de 416,44 
euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con los siguientes 
condicionantes: 

- "Toda la obra quedará debidamente señalizada".  
 
II. Apara colocar lápida e inscripciones en 1er patio, 1er cuadro, fila 2, nicho 2, 

bloque F, en el cementerio municipal, con una base imponible y presupuesto de 
ejecución de 300 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 
 
III. A para arreglo de camino con zahorra y aglomerado con una longitud de 310 

m de largo y 4,5 m de ancho y en zahorra de 900 m (adjunta plano situación), en el 
Camino de la Gila, de este término municipal, con una base imponible y presupuesto 
de ejecución de 10.500 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con los siguientes 
condicionantes:  

-"La obtención de esta licencia no exime del deber de solicitar los permisos 
pertinentes de otras entidades (Confederación Hidrográfica del Guadiana) por afección 
al arroyo de la Gila. Una vez obtenidos deberá entregar copia a este ayuntamiento". 

 



 
 

3 
 

IV. A, para reformar cuarto de baño, en el inmueble sito en la C/ Pinto, 34, de 
esta localidad, con una base imponible y presupuesto de ejecución de 1.000 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 
 
V. A para repellar paredes de tapia y enfoscar, en el inmueble sito en la C/ 

Enrique Ferrándiz, 10, de esta localidad, con una base imponible y presupuesto de 
ejecución de 550 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con los siguientes 
condicionantes:  

-"En paredes medianeras deberá ponerse especial cuidado en no dañar las 
edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara algún perjuicio a los 
propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el Ayuntamiento 
quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la jurisdicción 
correspondiente entre las personas afectadas". 

 
VI. A para la realización de labores de limpieza, mantenimiento y conservación 

en alberca existente, en la parcela 10, polígono 42, de este término municipal, con una 
base imponible y presupuesto de 800 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con los siguientes 
condicionantes: 

-"Por las características de la finca a la que se hace referencia y conforme a la 
Orden 31/03/2003, por la que se aprueba la instrucción técnica de planeamiento sobre 
determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, construcciones e 
instalaciones en suelo rústico, la superficie mínima que deberán tener las fincas en las 
que se vaya a realizar cualquier acto constructivo deberá tener mínimo una hectárea 
un suelo rústico de reserva. 

Por tanto, no está permitido llevar a cabo nuevas construcciones o ampliaciones, 
únicamente se podrán llevar a cabo labores de mantenimiento mencionadas en la 
licencia". 

 
VII. A para colocar lápida en 2º patio, 1er cuadro, fila 21, nicho 3, bloque E, en el 

cementerio municipal, con una base imponible y presupuesto de ejecución de 100 
euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 
 
VIII. A para tirar techo y enlucir pareces, en la C/ Huertas, 4, de esta localidad, 

con una base imponible y presupuesto de ejecución de 600 euros. 
Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con los siguientes 

condicionantes:  
-"Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

proyecto básico de ejecución". 
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IX. A UFD DISTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD, S.A., para la realización de zanja de 5 m 
para anillo de tierras alrededor del apoyo MT QPPPJRTR//6, en la parcela 33, polígono 
3, de este término municipal, con una base imponible y presupuesto de ejecución de 
416,44 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con los siguientes 
condicionantes: 

- "Toda la obra quedará debidamente señalizada".  
 
X. A para colocar lápida e inscripciones en 2º patio, 1er cuadro, fila 22, bajo, 

bloque E, en el cementerio municipal, con una base imponible y presupuesto de 
ejecución de 300 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 
 
XI. A para reposición de escayola, en el inmueble sito en la parcela 22, polígono 

14, de este término municipal, con una base imponible y presupuesto de ejecución de 
1.200 euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con los siguientes 
condicionantes:  

"Conforme a la Orden 31/03/2003, por la que se aprueba la instrucción técnica 
de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las 
obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico, la superficie mínima que deberán 
tener las fincas en las que se vaya a realizar cualquier acto constructivo deberá tener 
mínimo una hectárea en suelo rústico. La parcela a la que se hace referencia no cumple 
con esta disposición y por tanto, y según el artículo 34 del Decreto 242/2004, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, solo podrán realizarse 
obras de rehabilitación de edificaciones existentes, que no afecten a elementos 
estructurales o de fachada o cubierta, siempre que vayan dirigidas a su conservación y 
mantenimiento como es este caso". 

 
XII. A para colocar lápida en 1er patio, 3er cuadro, fila 38, nicho 1, bloque C, en el 

cementerio municipal, con una base imponible y presupuesto de ejecución de 300 
euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 
 
XIII. A para desprender lápida para sacar restos y volver a ponerla en el 

cementerio municipal, con una base imponible y presupuesto de ejecución de 350 
euros. 

Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 
 
SEGUNDO.- INSTANCIAS VARIAS 

 2.1.- DE UFD GRUPO NATURGY, que mediante escrito de fecha de entrada en 
este Ayuntamiento E-RC-2155 de fecha 18 de junio de 2.019 comunica que en relación 
con el expediente de referencia 11/31/01/19, consistente en la realización de 10 
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metros de zanja y toma de tierra en anillo cerrado alrededor de apoyo  
MTQPQK300//7/ACA714 en el polígono 3, parcela 37, ya no están interesados en la 
realización de la obra, renunciando a la licencia de obras de fecha 6 de febrero de 
2.019, por lo que solicitan le sea devuelto el importe de 9,99 €, en concepto de 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 CONSIDERANDO que no se ha producido el hecho imponible que grava el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 100 y siguientes de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, 2/2004, de 5 de marzo. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder a la devolución de la 

cantidad de 9,99 euros en concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras en relación con la licencia de obras de fecha 6 de febrero de 2.019. 
  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al departamento de 
Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 

 2.2.- DE 1 Portal 1 de la localidad de Argamasilla de Calatrava, mediante escrito 
de fecha 13 de junio de 2.019, con número de registro de entrada en este 
Ayuntamiento E-RC-1948 solicita que habiendo causado baja definitiva el vehículo 
matrícula 6889 CNF el día 6 de junio de 2.019, la devolución correspondiente del 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

VISTA la documentación aportada por la solicitante y considerando lo dispuesto en 
los  arts. 96 y siguientes del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la 
Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y  proceder a la devolución del tercer 
y cuarto trimestre de 2.019 del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y a la Intervención 
Municipal, a los efectos oportunos. 

2.3.- DE de esta localidad, que mediante escrito de fecha 13 de junio y número de 
registro de entrada en este Ayuntamiento  2.019-E-RC-1924 solicita un huerto urbano. 
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CONSIDERANDO lo establecido en el Reglamento interno regulador de los 
Huertos urbanos sociales, lúdicos y Agroecológicos del Ayuntamiento de Argamasilla 
de Calatrava, y especialmente el artículo 5 “Condiciones para ser Beneficiarios.” 

 
VISTA la documentación aportada por el interesado y considerando que tiene la 

condición de beneficiario en virtud de lo recogido en el artículo 5.6.5 del Reglamento 
interno regulador de los Huertos urbanos sociales, lúdicos y Agroecológicos del 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava (Estar jubilado o ser mayor de 65 años). 

 
La Junta de Gobierno Local, por previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y adjudicarle  el uso y explotación 

del  huerto urbano nº 11 bajo las condiciones establecidas en el Reglamento interno 
regulador de los Huertos urbanos sociales, lúdicos y Agroecológicos del Ayuntamiento 
de Argamasilla de Calatrava.  

 
La presente cesión tendrá una duración de un año, pudiéndose solicitar, una vez 

finalizado el mismo, una prórroga por un año más, hasta una duración total de cuatro 
años. 

 
 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

 2.4.- DE, 1-primero de esta localidad que mediante escrito de fecha 4 de junio 
de 2.019 y número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1687 
solicita un huerto urbano de este Ayuntamiento. 

VISTA la documentación aportada por el interesado y considerando que tiene la 
condición de beneficiario en virtud de lo recogido en el artículo 5.6.5 del Reglamento 
interno regulador de los Huertos urbanos sociales, lúdicos y Agroecológicos del 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava (Estar jubilado o ser mayor de 65 años). 

 
La Junta de Gobierno Local, por previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y adjudicarle  el uso y explotación 

del  huerto urbano nº 10 bajo las condiciones establecidas en el Reglamento interno 
regulador de los Huertos urbanos sociales, lúdicos y Agroecológicos del Ayuntamiento 
de Argamasilla de Calatrava.  

La presente cesión tendrá una duración de un año, pudiéndose solicitar, una vez 
finalizado el mismo, una prórroga por un año más, hasta una duración total de cuatro 
años. 
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 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 
  

 2.5.- DE del municipio de Puertollano, que mediante escrito de fecha 10 de 
junio de 2.019 con número de entrada en el Registro de este Ayuntamiento 2019-E-RC-
1797 solicita permiso para instalar una colchoneta en el parque Huerta Asaura durante 
los viernes, sábados y domingos del verano. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de 
las Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, así como el resto de legislación sectorial relacionada con la materia. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Desestimar la solicitud presentada  por Dña. para la instalación de 

un castillo hinchable durante los viernes, sábados y domingos de la temporada de 
verano en el Parque Huerta Asaura.  

 
Este tipo de instalaciones y/o atracciones sólo son autorizadas, en su caso, por 

el Ayuntamiento durante los días de las Fiestas y con ocasión de actos organizados por 
el Ayuntamiento. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento 

y efectos oportunos. 
 

 2.6.-DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 11 de junio de 2.019, 
con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1869 solicita que 
teniendo reconocida una minusvalía absoluta, la exención del pago del IVTM del 
vehículo matrícula 0153 FPN. 

VISTA  la documentación aportada por la solicitante y considerando lo 
dispuesto en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el 
artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derecho de personas con discapacidad y su inclusión 
social, el cual establece que:  

 
“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 
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 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
Primero.- Estimar la solicitud de la interesada y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 0153 FPN, por 
tener el sujeto pasivo de dicho impuesto una incapacidad permanente en el grado de 
absoluta. 

 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.020, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al 
uso exclusivo del beneficiario. 

 
 
2.7. DE, que mediante escrito de fecha 10 de junio de 2019 y número de registro 

de entrada 2019-E-RC-1777, solicita que, habiendo realizado el depósito de una fianza 
de 200 € en fecha 28/12/2018, a fin de asegurar los posibles daños o desperfectos que 
se pudieran causar en el suelo, aceras o afirmados de la vía pública como consecuencia 
de las obras objeto de licencia  con nº de expediente 10/03/12/18, que se iban a llevar 
a cabo, en el polígono 20 parcela 57, consistentes en apertura de zanja y tapado de 
zanja para línea subterránea de baja tensión 230v para la alimentación eléctrica, y 
habiendo concluido dichas obras, se proceda a la devolución de la misma. 

 
CONSIDERANDO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de 12 de junio 

de 2019 que informa favorablemente a los efectos de devolución de la fianza 
depositada, al no haberse apreciado daños o desperfectos el suelo, acera o afirmado 
de la vía pública, en el lugar donde se han efectuado las correspondientes obras.  

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder a la devolución de la 

fianza prestada por importe de 200 euros. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 

tesorería municipal, para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
2.8.- DE, que mediante escrito de 28 de abril de 2019 con número de registro de 

entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1768 solicita le sea concedido un nicho en el 
cementerio municipal, 2º patio, 1º cuadro, fila 20, nicho 2, del Bloque E.   

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 
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como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa de cementerio. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Conceder a Dª., por un periodo de 50 años, un nicho sito en 2º 

patio, 1º cuadro, fila 20, nicho 2 del Bloque E del cementerio municipal de Argamasilla 
de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 
oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 
debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 
en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 
Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 
encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 
efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 
2.9.- DE de esta localidad, que mediante escrito de 20 de marzo de 2.019  solicita 

le sea concedido un nicho en el cementerio municipal, 2º patio, 1º cuadro, fila 19, 
nicho 3, del Bloque E.   

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 
como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa de cementerio. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 

PRIMERO.- Conceder a Dª., por un periodo de 50 años, un nicho sito en 2º 
patio, 1º cuadro, fila 19, nicho 3 del Bloque E del cementerio municipal de Argamasilla 
de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 
oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 
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debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 
en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 
Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 
encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 
efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 
2.10. DE, que mediante escrito de fecha 5 de junio de 2.019 y número de registro 

de entrada 2019-E-RC-1723, solicita la devolución que corresponda del IVTM, al haber 
causado baja el vehículo con matrícula 0880-BBH con fecha 04/03/2019.  

 
VISTA la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto 

en el  art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al prorrateo por 

trimestres naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva del 
vehículo, respecto al ejercicio 2019. 

 
SEGUNDO.- Procédase a la devolución del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2019. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal, 

a los efectos oportunos. 
 
2.11. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha de 30 de mayo de 

2019 con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1736 
solicita le sea concedido un nicho en el cementerio municipal, 2º patio, 1º cuadro, fila 
21, nicho 2, del Bloque E.   

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 
como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa de cementerio. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Conceder a D., por un periodo de 50 años, un nicho sito en 2º patio, 

1º cuadro, fila 21, nicho 2 del Bloque E del cementerio municipal de Argamasilla de 
Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 
oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 
debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 
en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 
Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 
encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 
osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

  
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 
 

2.12. DE, en representación de CAIXABANK S.A, con CIF nº, que mediante escrito 
de fecha de 7 de junio de 2019 y número de registro de entrada 2019-E-RC-1755, 
solicita que, habiendo realizado el depósito de una fianza de 500 € en fecha 
20/10/2016, a fin de asegurar los posibles daños o desperfectos que se pudieran 
causar en el suelo, aceras o afirmados de la vía pública como consecuencia de las obras 
objeto de licencia  con nº de expediente 6/28/09/16, que se iban a llevar a cabo, en 
Calle Enrique Ferrándiz 11, consistentes en adecuación de local para la actividad de 
oficina bancaria con modificación de materiales de fachada y acabados interiores para 
adaptarlos a la imagen corporativa de la Entidad. 

 
CONSIDERANDO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de 10 de junio 

de 2019 que informa favorablemente a los efectos de devolución de la fianza 
depositada, al no haberse apreciado daños o desperfectos el suelo, acera o afirmado 
de la vía pública, en el lugar donde se han efectuado las correspondientes obras.  

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder a la devolución de la 

fianza prestada por importe de 500 euros. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
tesorería municipal, para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
2.13. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 7 de junio de 2019, 

con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1746, solicita 
que, siendo titular de placa de vado en cochera nº 767, sea pintado sobre en aspas en 
la línea de la fachada de la propia entrada del vehículo debido a que se produce el no 
respetar los límites de puerta, no pudiendo en muchas ocasiones salir o entrar con el 
vehículo. 

 
CONSIDERANDO  el informe emitido por la Policía Local, en que se concluye que: 

"que vista la solicitud formulada por D., con domicilio en C/ Albacete nº 15 de esta 
localidad, donde solicita pintura amarilla a ambos lados de la acera por no respetar los 
vehículos los límites de la puerta de cochera, número de vado de la citada cochera 767, 
cuando esto suceda lo que debe de hacer es ponerlo en conocimiento de la Policía para 
que los vehículos que estén estacionados rebasando los límites de la puerta sean 
denunciados aplicando la Ordenanza de tráfico". 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Desestimar la solicitud del interesado en base al informe emitido por 

la Policía Local. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
 
2.14. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 6 de junio de 2019, 

con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1737, solicita 
pintura sobre para entrada de vehículo que dispone de placa vado nº 155 ubicada en C/ 
Nueva, nº 9. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Reguladora de la tasa 

por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para 
aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, así como el informe 
emitido por la Policía Local, en que se concluye que: "que vista la solicitud formulada 
por D., con domicilio en C/ Nueva, nº 9 de esta localidad, donde solicita pintura sobre 
frente a la cochera que dispone de placa número 155, que frente a este se ubica otra 
cochera sin vado, cuyo bordillo se encuentra pintado de amarillo, pero con poca 
visibilidad, el cual puede ser repintado o se ponga un sobre, ya que las dimensiones de 
la calle son muy pequeñas, siendo el motivo de estar pintado el bordillo amarillo para 
que no se estacione frente a la citada cochera, ya que de estacionar no se podría sacar 
ni meter vehículo alguno". 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y concederle “sobre” frente a la 

cochera que dispone de placa de vado número 155 en la calle Nueva, 9 de esta 
localidad. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
 
2.15.- DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 3 de junio de 2019, 

con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1667, solicita 
placa de vado y pintura sobre frente cochera ubicada en la C/ Clavel, 11. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Reguladora de la tasa 

por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para 
aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, así como el informe 
emitido por la Policía Local, en que se concluye que: "puerta cochera nueva de 
dimensiones reducidas, no se corresponde reglamentariamente con las dimensiones de 
la calzada, pero como se puede ver en el reportaje fotográfico existen vados en dicha 
calle con similar medida. En referencia al sobre tengo que informar: Que frente a esta 
existe bordillo amarillo". 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y concederle una placa de vado 

para la cochera ubicada en Calle Clavel, nº 11 , así como la pintura del  “sobre” frente a 
la misma, previo abono de la tasa correspondiente. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 
efectos oportunos y dar traslado del mismo a la Intervención Municipal y a los servicios 
técnicos municipales. 

 
2.16. DE de esta localidad, que mediante escrito de fecha 20 de junio de 2019, 

solicita instalar en la esquina de la casa con domicilio C/ Caceres, 14, una horquilla 
para que los vehículos no se suban en la acera 

. 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el informe emitido por la Policía Local, en que 

se concluye que: "En referencia al escrito del vecino D., con domicilio en C/ Cáceres nº 
14 de esta localidad; donde solicita la instalación de horquillas para que los vehículos 
no se suban al acerado, tengo que informar lo siguiente: 
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1ª.- Que dicha vía el tráfico que soporta durante todo el día es muy fluido y de 
baja intensidad. 

2ª.- Que el poner horquillas en un problema y más que solucionar perjudica al 
tráfico, por el motivo: que un golpe con una de ellas puede ocasionar la muerte o 
heridas graves; y si hubiera necesidad de pasar vehículos pesados como bomberos, es 
un obstáculo. 

3º.- Si se podía hacer lo siguiente: Que es lo que se está realizando en algunas 
ciudades rebajar los bordillos a la altura de la calzada y ese tramo de acera reforzarlo 
con hormigón MÁS resistente, en este caso lo que se debería arreglar es dicho tramo de 
calzada que como se puede observar esta cuarteada. 

4º.- Que dichas horquillas no están homologadas y por tanto se deberían de 
retirar todas, ya que son más perjudiciales que beneficiosas y si se colocan deben ser 
homologadas, en este caso de PVC. 

5º.- Todo ello bajo superior parecer de Vd.". 
 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Desestimar la solicitud del interesado para la instalación de horquilla 

en la esquina de su domicilio en la calle Cáceres, 14 de esta localidad. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
 
2.17. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 9 de mayo de 2019, 

con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-1403, solicita alta 
en tasas de entrada de vehículos, placa de vado y pintura sobre para cochera situada 
en la C/ Sevilla, 23. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza Municipal Reguladora de la tasa 

por entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para 
aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, así como el informe 
emitido por la Policía Local, en que se concluye que: "si estaciona un vehículo enfrente 
no existe espacio suficiente para maniobrar la entrada o salida de vehículos". 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y concederle una placa de vado 

para la cochera ubicada en Calle Sevilla, 23, así como la pintura del  “sobre” frente a la 
misma, previo abono de la tasa correspondiente. 

 



 
 

15 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 
efectos oportunos y dar traslado del mismo a la Intervención Municipal y a los servicios 
técnicos municipales. 

 
2.18. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 10 de mayo de 2.019 y 

número de registro de entrada 2019-E-RC-1381, solicita la devolución que corresponda 
del IVTM, al haber causado baja el vehículo con matrícula CR-2532-X con fecha 
07/02/2019. 

 
VISTA la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto 

en el  art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al prorrateo por 

trimestres naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva del 
vehículo, respecto al ejercicio 2019. 

 
SEGUNDO.- Procédase a la devolución del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2019. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos. 
 
2.19. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 13 de mayo de 2.019 y 

número de registro de entrada 2019-E-RC-1400, solicita la devolución que corresponda 
del IVTM, al haber causado baja el vehículo con matrícula M-1363-WT con fecha 
10/05/2019. 

VISTA la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto 
en el  art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al prorrateo por 

trimestres naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva del 
vehículo, respecto al ejercicio 2019. 
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SEGUNDO.- Procédase a la devolución del tercer y cuarto trimestre del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2019. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos. 
 
2.20. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 15 de mayo de 2.019 y 

número de registro de entrada 2019-E-RC-1646, solicita la devolución que corresponda 
del IVTM, al haber causado baja el vehículo con matrícula CR-0374-J con fecha 
09/04/2019. 

 
VISTA la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto 

en el  art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al prorrateo por 

trimestres naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva del 
vehículo, respecto al ejercicio 2019. 

 
SEGUNDO.- Procédase a la devolución del tercer y cuarto trimestre del Impuesto 

sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2019. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos. 
 
2.21. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 10 de junio de 2.019 y 

número de registro de entrada 2019-E-RC-1833, expone que "realizando las funciones 
de limpieza en las bombas del juncal, se me cayeron las gafas de vista al aljibe de 
aguas residuales en mi horario de trabajo, y solicito una ayuda para reponer las gafas 
de ver de cerca".   

 
VISTO el convenio Colectivo del personal del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava y el Presupuesto Municipal para el ejercicio económico 2.019. 
 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Desestimar solicitud del interesado para concesión de ayudas para 

arreglo de gafas al no estar contemplado este tipo de prestaciones en el Convenio 
Colectivo ni existir crédito presupuestado habilitado al efecto en el Presupuesto 
Municipal 2.019. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 
efectos oportunos. 

 
2.22. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 24 de junio de 2.019 y 

número de registro de entrada 2019-E-RC-2230, solicita la devolución que corresponda 
del IVTM, al haber causado baja el vehículo con matrícula 6429-BMW con fecha 
30/01/2019. 

 
VISTA la documentación aportada por la solicitante y considerando lo dispuesto 

en el  art. 96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada y proceder al prorrateo por 

trimestres naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva del 
vehículo, respecto al ejercicio 2019. 

 
SEGUNDO.- Procédase a la devolución del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2019. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y al servicio de Tesorería 

Municipal, a los efectos oportunos. 
 

2.23. DE, de esta localidad, que mediante escrito de fecha 10 de junio de 2.019 y 
número de registro de entrada 2019-E-RC-1813, solicita una revisión del consumo real 
en el período comprendido entre la lectura de febrero y mayo del presente año, y una 
corrección de la factura, al haberse producido una avería en la tubería de agua potable 
de su vivienda, aportado documentación al respecto. 

 
CONSIDERANDO el Informe suscrito por D. José Ángel Molina Mozos, Jefe de 

Explotación de Aquona, en el que se indica que vistas las nuevas pruebas aportadas, 
desde el Servicio Municipal de Aguas, con objeto de actuar de forma equitativa en la 
gestión del servicio prestado a los abonados de la localidad, y tal y como se ha hecho 
en anteriores ocasiones, queremos proponerle la siguiente bonificación por fuga, pues 
entendemos que sería la opción más justa para ambas partes: "El consumo facturado 
en el 4º bloque de tarifa se pasará en su totalidad al 3º bloque, con la consiguiente 
reducción del importe económico que esto supondría para el abonado". 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 3º 
bloque de tarifa. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
 

 2.24. DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 26 de junio de 2.019, 
con número de registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-R-C2274 solicita 6 
meses y 24 sillas en la Plaza del Hortelano para la explotación del Bar asador Casa 
Gema. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza de 24 m2 (6 mesas y 24 sillas) en la Plaza del Hortelano,  de esta localidad, 

temporada parcial (junio, julio y agosto) y cuyo emplazamiento exacto será 

determinado por los servicios técnicos municipales.  

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. No obstante y de 

forma excepcional, el acceso de los vehículos a las cocheras que pudieran verse 

afectadas por la instalación de la terraza podrá autorizarse, con independencia 

de que el sentido de la circulación esté prohibido, con la única finalidad de poder 

entrar y salir de las cocheras. Esta operación deberá ser supervisada por la Policía 

local, previa comunicación del afectado. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 
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 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en 

la Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, 

con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Tesorería Municipal para 

que se proceda a la liquidación de la tasa de conformidad con la Ordenanza Municipal 

que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa. 

 TERCERO.- ACUERDO DE ADQUISICIÓN ONEROSA Y DIRECTA DEL POLÍGONO 
43, PARCELA 7 DE PARA PARQUE CANINO.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 
VISTO que estando este Ayuntamiento interesado en la adquisición onerosa y 

directa del solar propiedad de Dª. E.B.R., sito en el Polígono 43, Parcela 7 de este 
término municipal,  por ostentar éste las características idóneas por ubicación y 
espacio para destinarlo a Parque Canino. 

__ 
VISTO el Informe jurídico de Secretaría de fecha 7 de mayo de 2.019, relativo a 

la legislación aplicable y al procedimiento a seguir para la tramitación del presente 
expediente de adquisición directa del bien inmueble. 

_ 
VISTO el informe técnico de fecha 8 de mayo de 2.019, en el que se recoge 

tanto la valoración y características del inmueble como la constatación y justificación 
de la necesidad de realizar la adquisición directa del solar con destino a parque canino 

__ 
VISTO  el Informe de fiscalización de la Intervención Municipal de fecha 8 de 

mayo de 2.019 sobre el porcentaje de la operación en relación a los recursos 
ordinarios del presupuesto y sobre existencia de consignación presupuestaria. 

 
VISTO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 8 de 

mayo de 2.019 acordó aprobar el expediente, así como el pliego de cláusulas 
administrativas que rige la presente adquisición directa y onerosa del bien descrito. 

 
CONSIDERANDO que con fecha 21 de junio de 2.019 por la propietaria del bien 

se presenta oferta económica por importe de 4.500,00 €. 
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_ CONSIDERANDO que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 
11 Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales y 116 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

_ 
CONSIDERANDO que el expediente está debidamente motivado y el 

procedimiento que se propone es ajustado a la normativa vigente en materia de 
contratación.  

_ 
 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo:_ 
  

PRIMERO.- Aprobar la adquisición directa del solar sito en el Polígono 43,  Parcela 7 
de este término municipal, con referencia catastral nº 13020A04000070000HX, 
perteneciente a Doña E.B.R,   dada la especial idoneidad del mismo y la inexistencia de 
otro inmueble que reúna las características adecuadas y necesarias para su destino a 
parque municipal. 

 
SEGUNDO.- Disponer el gasto con cargo a la partida 4.354.270 del vigente 

presupuesto municipal de gastos. 

_ 
TERCERO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación, tan ampliamente 

como proceda para la firma de cualesquiera documentos sean necesarios para la 
efectividad del presente acuerdo 

 
CUARTO.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE OBRAS DENOMINADO “CUBIERTA METÁLICA DE PISTA DEPORTIVA 
DEL C.O. RODRÍGUEZ MARÍAN” POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 
ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE. 

Se examina el expediente tramitado para la adjudicación de la obra “Cubierta 
metálica de Pista Deportiva del C.P. Rodríguez Marín”: 

Tipo de contrato: CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA 

Objeto del contrato: OBRAS DE CUBIERTA METÁLICA SOBRE PISTA DEPORTIVA EN C.P. 
RODRÍGUEZ MARÍN. 

Procedimiento de contratación: ABIERTO 
SIMPLIFICADO  

Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV:  
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- 45210000 (Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de ingeniería 
civil)  
- 45261000 (Trabajos de construcción de cubiertas y estructuras de cerramiento)  
-45223000 (Trabajos de construcción de estructuras) 

Valor estimado del contrato:   
El valor estimado del contrato se fija en los siguientes según los lotes: 
- Lote 1: Cimentación: Asciende a 11.428,87 euros. 
- Lote 2: Estructura: Asciende a 48.596,29 euros. 
- Lote 3: Revestimientos: Asciende a 30.153,47 euros. 
El valor total estimado de los tres lotes del contrato asciende a la cantidad de noventa 
mil ciento sesenta y ocho euros con sesenta y tres céntimos, sin incluir el IVA 
(90.178,63 euros). 
 
 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
- Lote 1: 11.428,87 € 
- Lote 2: 48.596,29 € 
- Lote 3: 30.153,47 € 

 
 

IVA%: 21% 
 
 
 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 
- Lote 1: 13.828,93 € 
- Lote 2: 58.801,51 € 
- Lote 3: 36.485,70 € 

Duración de la ejecución: 3 meses 

 

  CONSIDERANDO las necesidades que se pretenden satisfacer con la 
tramitación de este contrato y que se reflejan en la Memoria justificativa que integra el 
expediente de contratación. 

 VISTO el expediente de contratación tramitado en el que consta informe de 
Secretaría e informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación 
en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal para determinar el 
órgano competente para iniciar y aprobar esta contratación. 

Incorporados al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Facultativas que regirán el contrato. 

 Cumpliendo el expediente con todos los requisitos señalados el artículo 116 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 
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 CONSIDERANDO que el órgano competente para iniciar y aprobar el 
expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto la Disposición Segunda 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es la Alcaldesa-
Presidenta, no obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 
137/2019, de 21 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 
Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y  por unanimidad de sus 
Sres. Asistentes acuerda: 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto simplificado, tramitación ordinaria, único criterio de adjudicación (coste-
eficacia), el precio, del contrato de obra denominado “Cubierta Metálica de Pista 
Deportiva del C.P. Rodríguez Marín”. 

 SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el 
contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 CUARTO.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación 
integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

 

 QUINTO.- PRÓRROGA BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
DE OPERARIOS DEL PUNTO LIMPIO, FILTRO VERDE Y SALA DE DESBASTES 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en la cláusula 8 de las Bases para la creación de 
una bolsa de trabajo de operarios del punto limpio, filtro verde y sala de desbastes que 
determina que:  

“la duración de la bolsa será desde el día 1 de julio de 2.018 hasta el 30 de junio 
de 2.09. Pudiendo establecerse una ampliación de 1 año más, si así lo decidiese la Junta 
de Gobierno Local.” 

CONSIDERANDO que es necesario y adecuado para los intereses municipales 
continuar con el mantenimiento de esta bolsa de empleo durante un año más. 

 CONSIDERANDO que el órgano competente acordar esta prórroga es la Sra. 
Alcaldesa,  no obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 
137/2019, de 21 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 
Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y  por unanimidad de sus 
Sres. Asistentes acuerda: 
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PRIMERO.- Ampliar un año más, esto es hasta el 30 de junio de 2.020 la bolsa de 
trabajo constituida para el punto limpio, filtro verde y sala de desbastes. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al departamento de personal de este 
Ayuntamiento a los efectos oportunos. 

 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 
 
 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta 

la  sesión a las diez horas; para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretaria 
certifico con mi firma.  Doy fe. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDESA,      LA SECRETARIA, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

 

 


